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causando baja en el módulo «B», por lo que queda redactado como
sigue:

,<ANEXO I

Módulos de dotación de las Direcciones Provinciales

Módulo "A"; Asturias, Zaragoza, Baleares. Murcia, Badajoz, Valla
dolid, Navarra, Cantaroa, Salamanca León y Cáceres.

Módulo "B": Ciudad Real, Toledo, Albacete, Burgos y La Rioja,.
Módulo "C': Zamora, Huesca, Palencia. Cuenca. ,\vila. Guadala

jara, &gavia, Ternel y Soria.

Módulo "D": Ceuta y Mejilla.»

D1SPOSICION ADICIONAL

Se autoriza a las Direcciones Generales de Coordinación y de la Alta
Inspección y de Personal y Servicios para dictar las instrucciones
necesarias para la aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el articulo 13 y los anexos 11 y III de la citada
Orden de 15 de enero de -}986.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicadón

en el «Boletín Oficial del Estado» con efectos de 24 de mayo de "1989.
Madrid, l3 de julío de 1989.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. e Ilmo. Sres. Secretario de Estado de Educación y Subsecretario.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA PESCA

YALIMENTACION
16828 CORRECCfON de errores de! Real Decreto 799/1989. de

30 de junio. por el que se modifica el anú.:ulo lO? del
DecrelO 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba el
Regiamemo de la Le.v 25/1970. EstalUto de la Vitia, ¡'ino
y de los Alcoholes, para adaptar la regulación de los
registros de entradas y salidas de productos derivados de la
uva a la normativa comunitaria.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 799/1989, publicado
en el «Boletín OfiCial del Estado» número 159. de 5 de julio de 1989.
a continuación se incluyen las oportunas rectiticaciones:

En la págma 21156, al final del texto de la mencionada disposición.
deben anadírse Jos anejos 17·1 y 17-II siguientes:
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